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Abril 2020

Fuente Legal

Resolución No. NAC-
DGERCGC20-00000030
emitida por el SRI y con
fecha 22 de abril de 2020.

Resumen Ejecutivo

El SRI elimina de la resolución que fija los porcentajes de
retención de impuesto a la renta, a ciertos conceptos con
retención 1%, por cuanto, a partir de abril, conforme a lo
establecido en el Reglamento para la Aplicación de la Ley de
Régimen Tributario Interno les corresponde a dichos conceptos
la tarifa de 1,75% (similar a compra de bienes muebles).
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A. Generalidades

• En armonía con los Artículos 118, 119, 120 y 123 del Reglamento
para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, el SRI
emitió la Resolución No. NAC-DGERCGC20-00000030 en la que
deja sin efecto los literales e), f), g) y h) del numeral 2 del art 2 de
la Resolución No. NAC-DGERCGC14-00787.

• Con base en lo indicado, se ratificaría que desde el 1 de abril del
2020, los siguientes pagos se encuentran objeto de retención en
la fuente de impuesto a la renta igual al que corresponde para las
compras de bienes muebles, esto es 1,75%.
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o Actividades de construcción de obra material
inmueble, urbanización, lotización o
actividades similares.

o Servicios de seguros y reaseguros prestados
por sociedades constituidas o domiciliadas en
el país.

o Arrendamiento mercantil prestado por
sociedades establecidas en el Ecuador.

o Servicios prestados por medios de
comunicación y agencias de publicidad.

B. Vigencia

•  La reforma está vigente desde su suscripción el
22 de abril de 2020 sin perjuicio de su publicación
en Registro Oficial.
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